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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideré susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.  Porque ya que el documento se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explicara qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que este tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve.

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 03808/INFOEM/IP/RR/2019 y 03809/INFOEM/IP/RR/2019  promovidos por ------------------------------------------ en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730][bookmark: _Toc15412887]ANTECEDENTES

1. El día diez (10) de abril de dos mil diecinueve, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00310/ATIZARA/IP/2019 y 00309/ATIZARA/IP/2019, mediante las cuales solicito:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
00310/ATIZARA/IP/2019 
“SOLICITO REPORTE O INFORME DE ACTIVIDADES DETALLANDO SITUACIONES O NECESIDADES ATENDIDAS CON EVIDENCIAS QUE CLARAMENTE SEÑALEN TODO LO ANTERIOR DEL 01 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE MARZO DE 2019 DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DIRECCIONES GENERALES O DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS DEL AYUNTAMIENTO.” (Sic)

00309/ATIZARA/IP/2019 
“SOLICITO REPORTE DE ACTIVIDADES, AUDIENCIAS Y PROBLEMÁTICAS O SITUACIONES ATENDIDAS CON EVIDENCIAS QUE DETALLEN EL TRABAJO Y LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE TODOS Y CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO DE ENERO 01 DE 2019 AL 31 DE MARZO DE 2019.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El diez (10) de mayo de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO respondió: 

· En la solicitud 00310/ATIZARA/IP/2019:  
 
“Por medio del presente le envió un afectuoso saludo. Y de conformidad con el acuerdo tomado en la Primera Sesión Solemne de Cabildo de fecha primero de enero del año dos mil diecinueve, por medio del cual se designa como Titular de la Dirección de Medio Ambiente al Ing. Juan Carlos Salazar Vázquez y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 14, 16 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo previsto en el artículo 122 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de México; 1.8 del Código Administrativo del Estado de México, artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y artículos 18 fracción VI, 49, 63 y 64 del Reglamento Orgánico Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México vigentes. Le comunico lo’ siguiente: Y en respuesta a la solicitud de información con folio número 00310/ATIZARA/IP/2019 turnada a esta Dependencia Municipal. Le comunico que para dar atención al presente le envió archivo adjunto en formato PDF que contiene la información requerida por el ciudadano que detalla el informe o reporte de situaciones o necesidades atendidas junto con las evidencias de las actividades de 01 de enero al 31 de marzo del presente año. Sin más por el momento quedo de usted. A T E N T A M E N T E ING. JUAN CARLOS SALAZAR VÁSQUEZ DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE En atención a su solicitud de información, me permito hacerle llegar el informe de actividades que esta Defensoría Municipal de Derechos Humanos realizó a partir del 01 de enero hasta el 31 de marzo del año que transcurre. Sin más por el momento, al tiempo de reiterarle nuestro compromiso para con los Derechos Humanos, quedo a sus apreciables órdenes. A T E N T A M E N T E LIC. OSBALDO CASTILLO ROJAS ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA Por medio del presente la hoy denominada Dirección de Bienestar, da atención a través de los oficios y anexos que se glosan a la presente, por los cuales se da atención a la solicitud de información pública número 00310/ATIZARA/IP/2019, únicamente por cuanto hace a cada una de las dependencias adscritas a la dirección de nuestra atención a saber: Subdirección de Cultura, Subdirección de Concertación Social, Subdirección de Educación, Subdirección de Juventud y Subdirección de Deporte. Se adjunta archivo con la información solicitada. A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E Con fundamento en el artículo 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud de información con número de folio 00310/ATIZARA/IP/2019 ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el 11 de abril del año en curso, que a la letra dice: “…SOLICITO REPORTE O INFORME DE ACTIVIDADES DETALLANDO SITUACIONES O NECESIDADES ATENDIDAS CON EVIDENCIAS QUE CLARAMENTE SEÑALEN TODO LO ANTERIOR DEL 01 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE MARZO DE 2019 DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DIRECCIONES GENERALES O DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS DEL AYUNTAMIENTO. NOTA: Dicha solicitud se deberá atender con lo que corresponda únicamente a su dependencia…” (sic). Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que el informe de actividades de la Tesorería Municipal son las siguientes: La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa a la presupuestación, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas. Y en este simple enunciado se ha dicho bastante de lo que implica la función gubernamental avocada a conseguir los recursos financieros mediante facultades recaudatorias y de gestión de recursos para ejecutar el gasto de manera ordenada, con disciplina financiera, racionalidad, probidad y honradez a favor de que todo aporte valor público. El funcionamiento de catorce cajas fijas ubicadas en las oficinas de la Tesorería Municipal, habilitadas en un horario ampliado durante el primer trimestre del año de 7:30 a 18:00 horas de lunes a viernes y sábados de 8:00 a 13:00 horas; tres horas más de lunes a viernes y dos horas más los fines de semana; y se instalaron cuatro oficinas periféricas con dos cajas de cobro cada una de ellas. Para incrementar la recaudación se ejecutaron las siguientes acciones: 1.- Programa de Unidades Móviles: Se incorporaron tres vehículos equipados con la más alta tecnología para el cobro de los impuestos municipales, lo cual contribuyó al cumplimiento en el pago de poco más de 7 mil contribuyentes. 2.- Aumento de puntos para cobro de impuestos municipales, ofreciendo más de tres mil puntos de pago mediante el convenio firmado con Banco Azteca. 3.-Auditoria en el Departamento de Catastro: Se llevó a cabo una inspección de inmuebles con la finalidad de identificar diferencias de construcción o categorías distintas a las que les correspondían a cuentas domiciliaras y comerciales, con lo que se cobraron diferencias de impuesto predial a poco más de 2 mil inmuebles que se tradujeron en un incremento en la recaudación. 4.-Arranque del Programa de Abatimiento al Rezago con la implementación de los procedimientos de cobro a contribuyentes con adeudos de más de 2 años, teniendo como estrategia el mapeo de zonas de alto impacto, logrando una recaudación por concepto de impuesto predial en rezago de poco más de 18 millones de pesos, correspondientes a 4,242 pagos. 5.- Se realizó una auditoría en el área de egresos y contabilidad para determinar los pasivos sustentados y diferenciarlos de los que no tenían fundamentos para pagos. 6.- Con la finalidad de no afectar los flujos actuales se atienden los pliegos pendientes con la Auditoria Superior de la Federación. 7.- Se realizó una depuración de la deuda heredada sin fundamentos, sin criterios de contratación acordes a principios legales o correcta contratación, por 75 millones de pesos. Sobre este punto, es importante resaltar los trabajos que hicieron posible este logro: o	Análisis de la relación de costo/beneficio en el gasto público. o	Análisis de la población atendida con el recurso erogado. o	Optimización de fuentes de financiamiento. o	Depuración de la deuda municipal. Obedece, directamente a la emisión de un presupuesto municipal basado en una balanza equilibrada y sostenible, gasto responsable y eficiencia recaudatoria. Sin otro particular, reciba un cordial saludo. ATENTAMENTE FERNANDO REINA IGLESIAS TESORERO MUNICIPAL Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, y al mismo tiempo con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a la solicitud de información con No. de folio 00310/ATIZARA/IP/2019, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, donde solicita lo que a continuación se detalla: “SOLICITO REPORTE O INFORME DE ACTIVIDADES DETALLANDO SITUACIONES O NECESIDADES ATENDIDAS CON EVIDENCIAS QUE CLARAMENTE SEÑALEN TODO LO ANTERIOR DEL 01 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE MARZO DE 2019 DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DIRECCIONES GENERALES O DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS DEL AYUNTAMIENTO. NOTA: Dicha solicitud se deberá atender con lo que corresponda únicamente a su dependencia.” (SIC). Anexo al presente me permito enviar la información requerida de la Dirección Jurídica y Consultiva. Por lo anterior, ésta Dirección a mi cargo, ha cumplido con lo solicitado como servidor público habilitado del sujeto obligado. Sin más por el momento, quedo de usted. A T E N T A M E N T E MTRO. AGUSTÍN TORRES DELGADO DIRECTOR JURÍDICO Y CONSULTIVO Se adjunta informe de actividades y oficio de respuesta. En atención a la solicitud con número de folio 00310/ATIZARA/IP/2019 de fecha 11/04/2019 en el cuál refiere lo siguiente, “…SOLICITO REPORTE O INFORME DE ACTIVIDADES DETALLANDO SITUACIONES O NECESIDADES ATENDIDAS CON EVIDENCIAS QUE CLARAMENTE SEÑALEN TODO LO ANTERIOR DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2019 DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DIRECCIONES GENERALES O DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS DEL AYUNTAMIENTO…”(sic). •	Capacitación para el Presupuesto Basado en Resultados Municipal y la integración del Plan de Desarrollo Municipal Se informa que al inicio de la administración como parte fundamental del área se impartieron cursos de introducción y de capacitación para todas las dependencias del Ayuntamiento sobre Planeación para el Desarrollo Municipal y Presupuestos Basados en Resultados Municipales (PbRM´S), mismos que tuvieron como objetivo establecer los lineamientos para la generación de información y la integración del esquema programático-presupuestal para el ejercicio fiscal 2019, así como de el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, con una asistencia de 120 servidores públicos municipales. Se anexa evidencia fotográfica. • Integración de la información Programática del Presupuesto de Egresos, del Ejercicio Fiscal 2019; Dando cumplimiento a la normatividad vigente se generó la integración programática- presupuestaria para el ejercicio fiscal que se menciona, entregándose a la Tesorería Municipal, que es el área competente para enviar esta información al Órgano Fiscalizador. •	Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2018 Ejercicio realizado por la administración anterior, se encuentra publicado en portal del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en la liga www.atizapan.gob.mx •	Plan de Desarrollo Municipal 2019 – 2021 Documento rector de la Administración Municipal fue elaborado conforme a la normatividad y metodología emitidas por la Secretaría de Finanzas, fue aprobado por el H. Ayuntamiento en la Quinta Sesión Extraordinaria del Cabildo del 29 de marzo de 2019, documento que contiene Diagnóstico, Análisis FODA, Prospectiva, Estrategia General, Indicadores Estratégicos y Cartera de Proyectos de Alto Impacto, mismo que se encuentra publicado en el portal oficial del H. Ayuntamiento en la liga www.atizapan.gob.mx con sus anexos. •	Programa Anual de Evaluación (PAE) 2019 Se elaboró el Programa Anual de Evaluación 2019 para la evaluación de los programas presupuestarios del ejercicio fiscal 2018, de conformidad con lo establecido por el artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; su elaboración se hizo en estricto apego a lo dispuesto por los lineamientos emitidos el día seis de noviembre de dos mil dieciocho por la Secretaría de Finanzas, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México número 88, Tomo CCVI, el cual se puede consultar en el portal oficial en la siguiente liga www.atizapan.gob.mx Atentamente. La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. En atención a la solicitud ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la que le recayó el número 00310/ATIZARA/IP/2019, que a la letra dice: …SOLICITO REPORTE O INFORME DE ACTIVIDADES DETALLANDO SITUACIONES O NECESIDADES ATENDIDAS CON EVIDENCIAS QUE CLARAMENTE SEÑALEN TODO LO ANTERIOR DEL 01 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE MARZO DE 2019 DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DIRECCIONES GENERALES O DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS DEL AYUNTAMIENTO. NOTA: Dicha solicitud se deberá atender con lo que corresponda únicamente a su dependencia… Al respecto me permito hacer de su conocimiento que durante el periodo que comprende del 01 de enero al 31 de marzo se han realizado las siguientes actividades: El Departamento de Apoyo a Emprendedoras, ha atendido a 31 personas con el programa “BOLSA DE EMPLEO”, de las cuales se consiguió que 10 de ellas fuesen contratadas en dichos empleos; por otra parte, se han atendido 31 personas han sido beneficiadas en materia de educación en diversos grados escolares; derivado de los diversos talleres y platicas de empoderamiento, se han beneficiado a 27 personas; finalizando con los diversos cursos y talleres impartidos en este Instituto, cuya finalidad es apoyar a las diversas mujeres asistentes, en el sentido de que con los conocimientos adquiridos, puedan obtener mayores ingresos económicos y con ello puedan mejorar su calidad de vida, siendo un total de 182 asistentes y/o beneficiarias. Por otra parte, el Departamento de Programas Institucionales, ha llevado a cabo los eventos que a continuación se enlistan: 1.	El 14 de febrero del año que transcurre, en presencia de la Presidenta Municipal Constitucional, Mtra. Ruth Olvera Nieto, así como la titular del Instituto de la Mujer, Daniela Miruvska Ruiz Ramírez, se llevó a cabo la reinauguración de las actuales instalaciones del Instituto de la Mujer, en respuesta a la necesidad de las Mujeres y Hombres, en el sentido de ver impulsada la Institucionalización de la perspectiva de género en beneficio de la población y el desarrollo integral de las Mujeres. 2.	En fecha ocho de marzo, en conmemoración del Día Internacional de la Mujer, se llevó a cabo un Magno evento consistente en un desayuno, donde se tuvo como invitadas de honor a 680 mujeres, correspondientes a 110 colonias diferentes pertenecientes al municipio de Atizapán de Zaragoza, , y de igual manera se dio inicio a la campaña denominada “Semana De la Mujer” en la cual se favoreció a las mujeres de manera integral (Física, Psicológica, jurídica, Visual, Educacional, Laboral y de salud), durante dicha jornada, se llevaron a cabo diversas campañas en lugares estratégicos del Municipio, como en Atizapán centro, el Deportivo “Finito López”, la colonia Emiliano Zapata y en el Instituto de la mujer. 3.	De igual manera, a lo largo de la presente gestión administrativa, se han llevado a cabo dos campañas sobre la perspectiva de género, donde se concientizo a los padres de familia de diversas escuelas, sobre temas de igualdad de género, siendo un total de 289 personas que asistieron. 4. De igual manera se impartieron un total de 6 talleres con instituciones no gubernamentales, sobre temas relativos a Mujeres libres de Violencia, Equidad e igualdad de género, Poder personal, Empoderamiento de la mujer, Violencia de género y Prevención de la violencia, en colonias como lo son Alfredo V Bonfil, Atizapán Centro, Calacoaya, San juan Bosco, Las águilas, México Nuevo, las Colonias, Maza de Juárez, Villas de la Hacienda, Lomas de Guadalupe, Real de Atizapán, hogares, lomas de San miguel san miguel Xochimanga y San mateo Tecoloapan; siendo un total de 154 asistentes a dichos talleres. 5.	Para finalizar las actividades de dicho departamento, se llevó a cabo un total de diez pláticas realizadas en diversas escuelas y comunidades, con la finalidad de brindar la atención y prevención a madres adolescentes, siendo un total de 153 personas a quienes se les brindaron tales pláticas y orientación. De igual manera, el Departamento de Gestión y Atención a la Mujer, a lo largo de estos meses, han atendido a tendido a 514 personas en terapias psicológicas, cuya finalidad es que logren obtener una estabilidad emocional y sean orientadas para superar las adversidades emocionales que enfrentan en su día a día; por otra parte, se han dado 138 asesorías jurídicas, a diversas personas dentro y fuera del Instituto de la Mujer, esto con el objeto de que tengan la certeza jurídica, y tengan el conocimiento de cómo se llevan a cabo los diversos procedimientos legales, a que instancias acudir para darle el seguimiento y resolución a las controversias que tienen. Hago la aclaración de que no se cuentan con ediciones fotográficas de tales acciones, en razón a la naturaleza de las temáticas que se abordan. Esperando que la respuesta sea satisfactoria, me despido de usted. ATENTAMENTE: DANIELA MIRUVSKA RUIZ RAMÍREZ DIRECTORA DEL INSTITUTO DE LA MUJER. En atención a su solicitud y atendiendo al Principio de Máxima Publicidad me permito informarle a usted lo siguiente. (se anexa respuesta). En atención al Folio de Solicitud 00310/ATIZARA/IP/2019, le envío los archivos con el informe de 100 días de la Dirección de Desarrollo Económico (Desarrollo Económico Informe 100 días.PDF) así como las evidencias (Desarrollo Económico Informe 100 días.ZIP). Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo para dar respuesta a su solicitud de información marcada con el numero de folio 00310/ATIZARA/IP/2019, al respecto le informo que adjunto encontrara oficio de respuesta. Sin mas por el momento me despido de usted . ATENTAMENTE CARLOS ALCÁNTARA SALINAS DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL CM/0076/2019 9 de mayo de 2019. Asunto: El que se indica C. LIZETTA CHAVEZ SANTIAGO. COORDINADORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION. PRESENTE. Sirva este conducto para enviarle un cordial saludo, y en contestación a la solicitud de información con número de folio 000310/ATIZARA/IP/2019, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, en el cual solicita lo siguiente: “…SOLICITO REPORTE DE ACTIVIDADES DETALLADO SITUACIONES O NECESIDADES ATENDIDAS CON EVIDENCIAS QUE CLARAMENTE SEÑALEN TODO LO ANTERIOR DEL 01 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE MARZO DE 2019 DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DIRECCIONES GENERALES O DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS DEL AYUNTAMIENTO..…”(sic) La Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, por este medio anexa en tres fojas útiles escritas por una sola de sus caras el Informe de Actividades en su versión publica, correspondiente a los 100 días , y que comprende el periodo que pide el solicitante de la información. Sin otro particular, quedo de Usted como su atento y seguro servidor. ATENTAMENTE. LIC. OCTAVIO ISLAS COLIN. CONTRALOR MUNICIPAL. En relación a su solicitud de información con número de folio 00310/ATIZARA/IP/2019. Con fundamento en el artículo 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento la información que obra en la Coordinación de Enlaces Administrativos perteneciente a esta Dirección de Administración y Desarrollo de Personal. Sin otro en particular por el momento quedo de Usted. ATENTAMENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL.” (Sic)

Respuesta a la que adjuntaron los archivos electrónicos que se observan en la siguiente imagen, los cuales ya son de conocimiento de las partes y serán motivo de análisis en el presente estudio. 
[image: ]
· 00309/ATIZARA/IP/2019 
“En atención a su solicitud de información se servirá encontrar en archivo digital adjunto las respuesta correspondiente Atentamente Secretaría del Ayuntamiento.” (Sic)

Respuesta a la que adjuntó los archivos electrónicos descritos en el siguiente orden: 
· Of. 2836 SAIMEX 00309.pdf: Oficio número S.H.A./2636/2019 de fecha nueve (09) de mayo de 2019, suscrito y signado por el Secretario del Ayuntamiento, por medio del cual anexa el reporte de actividades, audiencias y problemáticas o situaciones atendidas con evidencias que detallan el trabajo y los resultados obtenidos de todos y cada uno de los miembros del cabildo, del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de marzo de 2019. 
·  RESP. CABILDO 00309.pdf: Archivo integrado por veinticuatro fojas consistentes en los informes de actividades de los integrantes del Cabildo del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de marzo de dos mil diecinueve. 
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a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “LA INFORMACION ESTA INCOMPLETA NO ES TOTAL DE LO QUE SE SOLICITO.” (Sic)

En el recurso de revisión 03809/INFOEM/IP/RR/2019 
a) Acto impugnado: “RESPUESTA DE LA AUTORIDAD” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “LA RESPUESTA DE LA AUTORIDAD EN EL CASO DEL PRIMER SINDICO ES TOTALMENTE INCOMPLETA O SE NIEGA A DAR LA INFORMACION SOLICITADA.” (Sic)

4. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03808/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la décimo novena sesión Ordinaria de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve se ordenó la acumulación del recurso de revisión 03809/INFOEM/IP/RR/2019 del Comisionado Javier Martinez Cruz; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

5. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. En fecha veintisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO remitió en ambos recursos de revisión el Informe Justificado consistentes en lo siguiente: 

En el recurso de revisión 03808/INFOEM/IP/RR/2019 
MANIFESTACIONES 03808 INFOEM IP RR 2019.zip: Archivo integrado por los siguientes documentos: 
[image: ]
En el recurso de revisión 03809/INFOEM/IP/RR/2019 
MANIFESTACIONES 03809 INFOEM IP RR 2019.zip: Archivo que contiene el documento identificado como RESPUESTA.pdf; el cual contiene el oficio número S.H.A./2877/2019 de fecha veinte (20) de mayo de dos mil diecinueve, suscrito y signado por el Secretario del H. Ayuntamiento, mediante el cual remite el copia simple del oficio SM/AJ/711/2019 de fecha dieciséis (16) mayo de 2019, suscrito por el Síndico Municipal, en el que dio puntual respuesta a lo solicitado; asimismo en este archivo se encuentra adjunto el oficio número SM/AJ/711/2019 en el que el Síndico Municipal manifiesta que ha participado en las audiencias públicas celebradas en la primera y segunda sesión de Cabildo Abierto celebrados por el H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México en las que intervinieron ciudadano; sesiones que pueden consultarse en las Actas de Cabildo y en la Gaceta Municipal, en la página oficial de internet www.atizapan.gob.mx. 

Documentos que fueron puesto a la vista del RECURRENTE el dieciocho (18) de junio de 2019.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdos de fecha ocho (08) de julio diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

9. El nueve (09) de julio de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc2248731][bookmark: _Toc15412888]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc15412889][bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc15412890]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11.  Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diez (10) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día trece (13) de mayo al treinta y uno (31) de mayo al diecinueve; por lo que al presentar su inconformidad el día trece (13) de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc503891599][bookmark: _Toc526271194][bookmark: _Toc523305427]
[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734][bookmark: _Toc15412891]TERCERO. Planteamiento de la Litis

13. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el  SUJETO OBLIGADO en ambas solicitudes de información relativa a las actividades, audiencias y problemática o situaciones atendidas con evidencias que claramente lo señalen de cada una de las direcciones generales o dependencias centralizadas del Municipio de Atizapán de Zaragoza, así como de los integrantes del cabildo del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de marzo de dos mil diecinueve.

14. El RECURRENTE inconforme con las respuestas, interpuso los recursos de revisión de mérito, en los que aludió como razones o motivos de inconformidad que la información no es el total de lo que se solicitó y que la respuesta del primer síndico es incompleta o se niega la entrega de información solicitada. 

15. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si  se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta. Supuesto del que el ahora recurrente se duele, razón por la que, la presente resolución se circunscribirá en determinar si con la respuesta del SUJETO OBLIGADO se actualiza la causal de procedencia establecida en el precepto normativo citado.

[bookmark: _Toc15412892][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc499059271][bookmark: _Toc500414659][bookmark: _Toc503891602][bookmark: _Toc15412893]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

16. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19, numeral 2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13, numeral 1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 5° de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

17. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


18. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

19. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió el reporte o informe de actividades, detallando situaciones o necesidades atendidas con evidencias de las direcciones generales o dependencias centralizadas del Municipio de Atizapán de Zaragoza, así como de los miembros del cabildo del uno (01) al treinta y uno (31) de marzo de dos mil diecinueve; solicitudes que el SUJETO OBLIGADO atendió parcialmente; situación que constituye una afectación indiscutible al derecho humano de acceso a la información pública y en este sentido, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

20. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 
II. [bookmark: _Toc2248737][bookmark: _Toc15412894]De la respuesta a las solicitudes de información. 

21. En el caso concreto que nos ocupa analizar y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado y atendiendo los principios de simplicidad y rapidez antes mencionados y  reconocidos en el ejercicio del derecho de acceso a la información, el SUJETO OBLIGADO con el objeto de atender los planteamientos formulados por el particular, remitió diversos archivos electrónicos que contienen el informe de actividades de las direcciones y áreas administrativas del Municipio de Atizapán de Zaragoza, así como de las integrantes del Cabildo, sin embargo, previa a determinar si la información remitida en la respuesta e informe justificado colman el derecho de acceso a la información pública, es necesario primeramente precisar la forma en que se encuentra integrada la estructura orgánica de la administración pública municipal 2019-2021. 

22. En primer término es de referir que los artículos 27 y 29 del Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza 2019 establecen: 

“ARTÍCULO 27.- El H. Ayuntamiento, constitucionalmente establecido, es el órgano de gobierno a cuya decisión se someten de manera colegiada los asuntos de su competencia.
Está integrado por un Presidente Municipal, un Síndico y trece Regidores con las facultades y obligaciones que la ley les confiere.

ARTÍCULO 29.- La Administración Pública Municipal está constituida por una estructura orgánica que actúa para el cumplimiento de los objetivos del H. Ayuntamiento, de manera programada, con base en las políticas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y las que dicte el Ejecutivo Municipal.
Para el ejercicio de sus atribuciones, el H. Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias, mismas que realizarán sus funciones bajo los principios de austeridad, igualdad, equidad, honestidad, respeto, transparencia y calidad, de conformidad con el presente Bando Municipal, el Reglamento Orgánico Municipal y demás ordenamientos legales que apruebe el H. Ayuntamiento o que sean aplicables.
DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES CENTRALIZADAS:
I. Oficina de la Presidencia
II. Secretaría del Ayuntamiento
III. Tesorería Municipal
IV. Contraloría Municipal
V. Dirección Jurídica y Consultiva
VI. Dirección de Administración y Desarrollo de Personal
VII. Dirección de Comunicación Institucional y Relaciones públicas.
VIII. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal
IX. Dirección de Desarrollo Territorial
X. Dirección de Protección Civil y Bomberos
XI. Dirección de Servicios Públicos
XII. Dirección de Bienestar
XIII. Dirección de Desarrollo Económico
XIV. Dirección de Medio Ambiente
XV. Dirección del Instituto de la Mujer”
DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS MUNICIPALES DESCENTRALIZADOS: 
XVI. Organismo Público Descentralizado Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 
XVII. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Atizapán de Zaragoza conocido como S.A.P.A.S.A. 
DEL ORGANISMO AUTÓNOMO MUNICIPAL: 
XVIII. Organismo Autónomo: Defensoría Municipal de Derechos Humanos

23. [bookmark: _Toc523493236][bookmark: _Toc525153924][bookmark: _Toc371266]Ordenamiento jurídico del que se desprende tanto la integración del cabildo como la constitución de la estructura orgánica del Municipio; bajo este contexto, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, corresponden a cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de la administración, por lo que se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:6], mismo que se inserta a continuación: [6:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 


	No.
	 Informe de los integrantes del Cabildo y áreas de la estructura orgánica de la administración pública municipal. 
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO
	¿Se satisfizo la solicitud?

	1
	Presidente Municipal Sindico y Regidores 
	Remitió los informes del Síndico y de la primera, segunda, cuarta, quinta, séptima, octava, novena, décima, décima primera y décima tercera. 

No se pronunció sobre el informe de actividades de la tercera, sexta y décimo segunda regidurías. 
	El Síndico atendió los motivos de inconformidad manifestando que participo en audiencias públicas, celebradas en la primera y segunda sesión de Cabildo abierto en las que intervinieron ciudadanos.
	Parcial
Información incompleta. 
Falta evidencia. 

	2
	Oficina de la Presidencia
	No se pronunció

	UIPPE.pdf El titular de la UIIPE informa que gran parte de la información proporcionada en la respuesta se encuentra disponible en el portal oficial del Ayuntamiento. 
	Parcial
Información Incompleta

	3
	Secretaría del Ayuntamiento
	
	
	

	4
	Tesorería Municipal
	No se pronunció
	TESORERIA MUNICIPAL.pdf: Contiene el oficio suscrito por el Tesorero Municipal por medio del cual rinde el informe de actividades requerido. 
	Parcial 
Faltó evidencia. 

	5
	Contraloría Municipal
	· Anexo Respuesta 0310 Contraloría.pdf: Contiene el informe de actividades 100 días de la Contraloría Municipal. 
	Ratifica la respuesta
	Parcial 
Faltó evidencia. 

	6
	Dirección Jurídica y Consultiva
	· 20190605111426293.pdf: Contiene el avance trimestral de metas de actividad por proyecto de la Dirección Jurídica y Consultiva. 
	Ratifica la respuesta
	Parcial
Faltó evidencia.

	7
	Dirección de Administración y Desarrollo de Personal
	· Respuesta Coordinación 00310.pdf: Informe remitido por la Coordinación de Enlaces Administrativos. 
	La dirección ratifica la respuesta.
	Parcial 
Faltó evidencia

	8
	Dirección de Comunicación Institucional y Relaciones públicas
	· 00310ATIZARA.pdf. Se trata del oficio suscrito por el Director de Comunicación Institucional y Relaciones Púbicas por medio del cual envía reporte trimestral de indicadores y su avance. 
	Ratifica la respuesta 
	Parcial.
Faltó evidencia. 

	9
	Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal
	· 310.PDF: Oficio suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal por el cual remite las actividades llevadas a cabo del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de marzo de 2019. 
· INFORME 90 DIAS.pdf. Se trata del informe de 90 días de gobierno de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.  
	Ratifica la respuesta
	Parcial
Se dejaron a la vista fotografías. 


	10
	Dirección de Desarrollo Territorial
	· Respuesta 00310.pdf: Oficio número DGT/3208/2019 suscrito por la Directora General de Desarrollo Territorial por medio del cual remitió el informe correspondiente a los primeros 100 días. 
	Ratifica la respuesta
	SI

	11
	Dirección de Protección Civil y Bomberos
	· SOLICITUD DE INFORMACIÓN 310.pdf: Se trata del oficio suscrito por la Dirección de Protección Civil y Bomberos, mediante el cual atiende el requerimiento formulado en la solicitud de información. 
	Ratifica la respuesta
	Parcial
Faltó evidencia. 

	12
	Dirección de Servicios Públicos
	· 
	
	

	13
	Dirección de Bienestar
	· [footnoteRef:7]Informe 100 días subdirección de Deporte.docx. Contiene las actividades realizadas por la Subdirección del Deporte de los meses de enero a abril; [7:  Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza 2019, “Articulo 57.- La Dirección de Bienestar, mediante la Subdirección del Deporte se encargará de fortalecer la activación física y deportiva de todos los Atizapenses…”] 

· MEMORANDUM DB-SD-114-2019.pdf: Escrito por medio del cual la Subdirectora del Deporte remite el informe referente a los primeros 100 días. 
· [footnoteRef:8]   Juventud Informe del 23 al 29 de Marzo.docx; Subdirección de Juventud Informe de los 100 dias.docx; SUBJUV-150-2019.pdf; Juventud primer informe 2019.docx; Juventud 4 informe 2019.docx; Juventud Informe del 19 al 22 de Marzo.docx; Juventud Informe del 30 de Marzo al 5 de Abril.docx; S. Juventud.docx; Segundo Informe de Actividades 2019.docx; Juventud Informe del 30 de Marzo al 5 de Abril.docx; S. Juventud. Docx; Juventud 3 informe 2019.docx; Documentos que contienen el Informe de actividades de la Subdirección de la Juventud; informe que si bien contiene las evidencias, las mismas contienen datos personales sensibles que debieron protegerse.   [8:  Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza 2019, “Articulo 56.- La Dirección de Bienestar, a través de la Suddirección de la juventud, impulsará el progreso de la calidad de vida de los jóvenes; promoviendo una cultura de conocimiento, ejercicio y respeto de los derechos de los jóvenes, en los distintos ámbitos, garantizando a la juventud el acceso y disfrute de oportunidades en condiciones de equidad. ] 

· [footnoteRef:9]Evidencias Subdirección de Educación.docx: Contiene fotografías sin testar.  [9:  Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza 2019, “Articulo 58.- La Dirección de Bienestar, a través de la Suddirección de Educación, apoyará la publicación y la protección al conocimiento, mediante programas previamente establecidos, igualmente de promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para eliminar de nuestro país, a fin de proporcionar valeres de identidad entre las y los habitantes del municipio. 
] 

· OFICIO DB-SE-1203-2019.pdf: Se MEMORANDUM SDE/0142/19 de fecha 23 de abril de 2019 mediante el cual la Subdirectora de Educación remite la información solicitada en forma impresa y electrónica. 
· [footnoteRef:10]OFICIO DB-SC-M-123-2019.pdf: Contiene el oficio suscrito por la Subdirectora de Cultura que de igual forma contiene fotografías en su forma íntegra. [10:  Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza 2019, “Articulo 55.- La Dirección de Bienestar, por medio de la Subdirección de Cultura, será la encargada de la promoción, producción, gestión y divulgación de la cultura y artes, a través de diversos programas que inciten a la población para acceder a las manifestaciones de cultura en sus diferentes corriente y temáticas; y a preservar al patrimonio histórico, artístico y cultural del Municipio. 

] 

· [footnoteRef:11]DB-SCS-125-2019.pdf: Contiene el informe de la Subdirección de Concertación Social . [11:  Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza 2019, “Articulo 59.- La Dirección de Bienestar, a través de la Subdirección de Concertación Social, propondrá políticas y programas de aplicación a las necesidades de grupos vulnerables en el Municipio; diseñará, coordinará y ejecutará los programas Federales, Estatales y Municipales…..
] 

	Ratifica la respuesta
	Parcial
Entregó el informe con la evidencia, sin embargo, omitió testar fotografías

	14
	Dirección de Desarrollo Económico
	· Desarrollo Económico Informe 100 días.pdf: Contienen el informe de 100 días de actividades de la Dirección de Desarrollo Económico. 
· Desarrollo Económico 100 dias.zip. Contiene fotografías de actividades realizadas (sin testar)
	Ratifica la respuesta
	Parcial 
Entregó fotografías sin testar. 

	15
	Dirección de Medio Ambiente
	00310-ATIZARA-IP-2019 SITUACIONES O NECESIDADES ATENDIDAS ENERO A MARZO. pdf: Informe de los primeros 100 días de actividades de la Dirección del Medio ambiente. 


	Ratifica la respuesta
	Parcial
Faltó la evidencia.

	16
	Dirección del Instituto de la Mujer
	· IM.140.2019 (1).pdf: Oficio suscrito por la Directora del Instituto de la Mujer mediante el cual informa las actividades realizadas durante el periodo solicitado. 
	Ratifica la respuesta
	Parcial
Falta acuerdo de Comité. 


	17
	Defensoría Municipal de Derechos Humanos
	· ACTIVIDADES DMDH.pdf: Contiene el informe de actividades del periodo comprendido del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de marzo de 2019. 
	Ratifica la respuesta
	Parcial
Faltó evidencia. 



24. Como se desprende del cuadro de análisis, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO entregará tanto en respuesta, como en informe justificado la información en la mayoría de los puntos requeridos, asume que la posee, genera y/o administra en ejercicio de sus funciones de derecho público; por lo tanto, a nada practico conduciría un mayor estudio en razón de que la información ya fue asumida, actualizándose con ello el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

25. Sin embargo es de señalar, que si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO atendió los requerimientos formulados por el particular de acuerdo a la integración del Cabildo y la constitución de la estructura orgánica, la información remitida no satisface el derecho de acceso a la información pública en razón de las consideraciones siguientes.

26. Por cuanto hace al reporte de actividades, audiencias y problemáticas o situaciones atendidas con evidencias que detallan el trabajo y los resultados obtenidos de cada uno de los integrantes del cabildo así como de las direcciones que integran la estructura orgánica de la administración pública municipal de enero a marzo de 2019,  es de referir que de la respuesta a la solicitud de información se advierte que el SUJETO OBLIGADADO no entregó información de la Presidencia Municipal,  Tercera, Sexta y Décimo Segunda Regiduría, y en cuanto a la información envida relacionada con el Síndico y el resto de las regidurías, y de las direcciones que integran la estructura orgánica de acuerdo a lo dispuesto en el Bando Municipal, remitieron el informe o reporte de actividades, en algunos casos anexaron fotografías, sin embargo, a consideración de esta ponencia tales imágenes no colman el requerimiento relativo a la evidencia de las actividades realizadas, además de que en las mismas se observan fotografías de personas de quienes no se tiene la certeza de que sean servidores públicos, de menores de edad y de personas con discapacidad. 

III. [bookmark: _Toc15412895]De la obligación de la autoridad de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus funciones. 

27. La preocupación de documentar acciones reviste relevancia, tan es así que con la última reforma constitucional de febrero de 2014, se estableció en el artículo 6° de la Ley fundamental en el apartado A fracción I, “que todos  los sujetos obligados deberán documentar todo acto que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y que la Ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá a la declaratoria de inexistencia de la información”.

28. En este sentido, el artículo 18 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios  establece que “los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen”. Por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares.

29. En este entendido, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo el artículo 24 de la Ley de la materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados garantizar el derecho de acceso a la información pública.

30. En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)

31. Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
(Énfasis Añadido)
32. Razón por la que se colige que al ser obligación de los servidores públicos, documentar todo acto que derive de sus funciones, el SUJETO OBLIGADO generó, administra y posee la documentación que sustenta las actividades realizadas por los integrantes del cabildo y las áreas que integran la administración pública municipal durante los meses de enero a marzo de 2019, evidencia integrada de manera enunciativa mas no limitativa por expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, por lo que se –insiste- no únicamente las fotografía constituyen la evidencia o soporte de las actividades realizadas por cada una de las áreas.
IV. [bookmark: _Toc15412896]De las fotografías contenidas en documentos. 

33. Es menester referir, que el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de información remitió diversos archivos electrónicos en los que se dejaron a la vista las fotografías de personas que no se tiene la certeza de que sean servidores públicos, de menores de edad y además menores de edad con discapacidad. 

34. Por lo que es imprescindible traer a contexto en primer término que advertir al SUJETO OBLIGADO en primer término que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. En consecuencia, se requiere del consentimiento del titular de la información para su difusión. La publicación de la fotografía solo se justifica en aquellos casos en los que la misma se reproduce a fin de identificar a una persona en el ejercicio de un cargo, empleo o comisión en el servicio público, en otras palabras, que no reciben remuneraciones provenientes del erario público y en el presente asunto, se dejaron a la vista fotografías de personas que NO son servidores públicos y peor aún, de menores de edad, y de menores de edad con discapacidad. 

35. El SUJETO OBLIGADO en su carácter de administrador o poseedor de datos personales, tiene la obligación de proteger el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, por lo que deberá valorar el contenido de las documentales toda vez que tiene la obligación de garantizar la privacidad de aquellos datos de los cuales sea el responsable de su tratamiento, tal y como lo dispone el artículo 6 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Derecho a la privacidad y limitaciones a la protección de datos personales
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.

Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales.

El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o para proteger los derechos de terceros.

36. Es así que al proporcionar las fotografías deberá de tomar en consideración que se tendrá que poner a la vista el aviso de privacidad correspondiente a  través del cual se les haya informado a aquellas personas que aparecen en el soporte fotográfico él propósito del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales y de existir el consentimiento de cada uno de ellos, ponerlo a disposición para que este órgano garante tenga la certeza de que la información que se está proporcionando cumpla con los estándares de protección de datos personales. En ese sentido es menester señalar lo que la Ley de datos del estado señala al respecto: 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
V. Aviso de Privacidad: al documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.

Principio de Consentimiento

Artículo 18. El tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados contará con el consentimiento de su titular previo al tratamiento, salvo los supuestos de excepción previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.
El responsable demostrará que la o el titular consintió el tratamiento de sus datos personales.
El consentimiento será revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos retroactivos, en los términos previstos en la Ley. Para revocar el consentimiento, el responsable deberá realizar la indicación respectiva en el aviso de privacidad.
Elementos del consentimiento

Artículo 19. El consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales se otorgará de forma:
I. Libre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la manifestación de voluntad del titular,
II. Específica: refiere la finalidad concreta, lícita, explícita y legítima que justifique el tratamiento.
III. Informada: la o el titular tendrá conocimiento del aviso de privacidad previo al tratamiento a que serán sometidos sus datos personales.
IV. Inequívoca: no admite duda o equivocación.
En la obtención del consentimiento de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad declarada conforme a Ley, se estará a lo dispuesto por el Código Civil del Estado de México.

37. Ahora bien, de no existir consentimiento alguno por parte de aquellas personas que aparezcan en las fotografías y para proteger su identidad, se deberá elaborar una versión pública en donde deberá de difuminar los rostros de aquellas personas que aparezcan, es decir deberá de mantener en el anonimato la identidad de las mismas, tal y como lo dispone el artículo 4 fracción II de la ley de datos que señala: 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

II. Anonimización: al tratamiento que permite evitar la identificación de la o el titular a través de sus datos personales.

38. Ahora, la misma ley en comento prevé que en ciertos casos para poder proporcionar las documentales en posesión de los sujetos obligados sin recabar su consentimiento tal y como lo dispone el artículo 21 que señala:

Excepciones al Principio de Consentimiento
Artículo 21. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales en los casos siguientes:
…
IX. Los datos personales se sometan de manera previa a procedimientos de anonimización, disociación o seudonimización, tendientes a evitar la asociación de los datos personales con su titular.

39. Por lo que en los casos en que los Sujetos Obligados pretendan entregar  del soporte fotográfico deberán considerar lo descrito en párrafos anteriores previendo siempre la protección de los datos personales como lo es el rostro de las personas que aparezcan en las documentales.

40. Ahora bien, por cuanto hace a las fotografías de los menores de edad y menores de edad con discapacidad, estos cuentan con un nivel de protección mayor, es de enfatizar que en el artículo 1 de la  Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados se establece que las disposiciones de esa Ley General, son de aplicación y observancia directa para los sujetos obligados pertenecientes al orden federal, que tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados, de lo anterior resulta claro que todas las autoridades están obligadas a respetar los principios que rigen todo tratamiento de datos personales con estricto apego a lo que establezca la ley y que únicamente en las situaciones excepcionales que la misma fije podrán actuar en sentido diverso pero, en ambos casos, respetándola de manera irrestricta, motivo por el cual es importante incluir una referencia al principio del interés superior del menor, constituido como el eje rector que orienta las determinaciones de los sujetos obligados para cualquier tratamiento de datos que tenga que ver con menores de edad. 

41. La normativa internacional y nacional reconoce que los menores, por su falta de madurez física y mental, necesitan de protección y cuidados especiales, motivo por el cual en el tratamiento de datos personales de menores, el principio jurídico fundamental es el interés superior del niño, sobre el tema el Poder Judicial de la Federación se ha referido en diversas tesis al principio del “interés superior del menor”, el cual consiste en el conjunto de valores, interpretaciones y proceso destinados a garantizar el pleno desarrollo humano integral, así como el máximo bienestar personal, familiar y social de los niños, niñas y adolescentes. Para mejor referencia se cita el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño: 

“Artículo 3 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.” 

42. Así las cosas, el “principio de interés superior de la niñez” constituye el eje cuya protección deben promover y garantizar los Estados en el ejercicio de sus funciones, por tratarse de un asunto de orden público e interés social. 

43. En el ámbito nacional, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que tiene su fundamento en el artículo 4º, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en relación con el interés superior del menor: 

“Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley…
(…)
El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se atenderá a lo establecido en la Constitución y en los tratados internacionales de que México forma parte.
(…)”

“Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para efectos de los tratados internacionales y la mayoría de edad, son niños los menores de dieciocho años de edad.
(…)”

“Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son principios rectores, los siguientes: 
I. El interés superior de la niñez;
(…)”

(Énfasis añadido)

44. Tratándose de menores de edad, el Estado debe ser particularmente sensible ante la injerencia en la vida privada de los menores, a fin de que éstos se desarrollen de forma plena, ya que, por tratarse de personas que todavía no han alcanzado la suficiente madurez física y psicológica, se encuentran en una situación de vulnerabilidad especial, motivo por el cual el principio del “interés superior de la niñez” debe constituir un eje rector en el diseño y aplicación de políticas públicas. 

45. Razón por la que se incita al SUJETO OBLIGADO que al momento de remitir documentales que contengan fotografías, se realice el procedimiento respectivo para la publicidad de las mismas y en caso de que en su contenido de observen imágenes de menores de edad o menores de edad con discapacidad proceda a su clasificación. 

46. Por tanto, de las consideraciones señaladas, este Órgano Garante determina ordenar la entrega del reporte o informe de actividades del Presidente Municipal, y de la tercera, sexta y décimo segunda regidurías; y el soporte documental que sustente la realización de las actividades, situaciones o necesidades atendidas por los integrantes del cabildo y cada una de la dirección que constituyen la estructura orgánica del Municipio de Atizapan de Zaragoza del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de marzo de 2019.
[bookmark: _Toc15412897]QUINTO. De la elaboración de la versión pública.

47. Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que entregará en cumplimiento a esta resolución, como es la nómina general del uno (01) de enero al veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve, así como el acuerdo que clasifique la información como confidencial, debido a que los documentos que se ordenan contienen datos personales confidenciales (Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes, claves de seguros, préstamos o descuentos personales).

48. Entonces, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y, en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

49. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:12] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:13] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [12:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [13:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


50. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

A. Requisitos previos.

51. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende clasificar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

52. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

53. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
B. Supuestos de clasificación
54. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

55. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

56. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

57. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:14] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [14:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


C. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

58. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

59. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

60. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

D. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

61. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

62. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

63. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:15] [15:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


64. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

65. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

66. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

67. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

68. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:16] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [16:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


69. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

E. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

70. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

71. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

72. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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73. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por entregar información que debió ser protegida como resulta ser fotografías de personas que no son servidores públicos, de menos de edad con discapacidad; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

74. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”
75. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

76. Lo anterior en razón de que si bien es cierto el Sujeto Obligado proporcionó  la información mediante respuesta el cual atiende de manera parcial la solicitud de acceso a la información en los archivos  “INFORME 90 DIAS.pdf, Informe 100 días subdirección de Deporte.docx, Juventud Informe del 23 al 29 de Marzo.docx, Juventud primer informe 2019.docx, Juventud 4 informe 2019.docx, Juventud Informe del 19 al 22 de Marzo.docx, Juventud Informe del 30 de Marzo al 5 de Abril.docx, S. Juventud.docx, Segundo Informe de Actividades 2019.docx, Juventud Informe del 30 de Marzo al 5 de Abril.docx, S. Juventud. Docx, Juventud 3 informe 2019.docx, Educación.docx, OFICIO DB-SC-M-123-2019.pdf, DB-SCS-125-2019.pdf y Desarrollo Económico 100 dias.zip ” se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial las fotografías de menores de edad con discapacidad, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió.  Por lo que es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
77. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta y ordenar la entrega de la información que fue requerida en la solicitud, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

78.   Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03808/INFOEM/IP/RR/2019 y 03809/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el  Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:
a) Reporte o informe de actividades del Presidente Municipal, de la Tercera, Sexta y Décimo Segunda regidurías; y,
b) Soporte documental que sustente la realización de las actividades, situaciones o necesidades atendidas por los integrantes del Cabildo y cada una de la Direcciones que constituyen la estructura orgánica del Municipio de Atizapán de Zaragoza del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de marzo de 2019. 
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------------- la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el considerando SEXTO de la presente resolución. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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